
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

25530408900120190006100 Ejecutivo Banco Agrario De 
Colombia Sa

Fernanado  Bernal 
Holguin

28/10/2020 Auto Decide Liquidación De 
Crédito - Auto Aprueba 
Liquidación De Crédito Y 
Costas

25530408900120190000600 Ejecutivo Banco Agrario De 
Colombia Sa

Helver  Piñeros Leon 28/10/2020 Auto Decide Liquidación De 
Crédito - Se Deja 
Constancia Que El Auto 
Por Error Involuntario 
Quedo Con Estado 20 Y 
Fecha 22 De Octubre, El 
Real Es Estado 21 Fecha 
De Actuación 29 Octubre 
De 2020

25530408900120200010700 Ejecutivo Banco Agrario De 
Colombia Sa

John Fredy Losada 
Quimbaya

28/10/2020 Auto Decide - Auto Corrige 
Nombre Nombre Del 
Demandado

En la fecha jueves, 29 de octubre de 2020, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

CARLOS ARTURO ARCILA LONDOÑO

Secretaría

Código de Verificación

6de8f389-130e-4ffd-874a-b3b198b4ede1

Número de Registros: 6

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado Municipal - Promiscuo 001 Paratebueno

Estado No. Jueves, 29 De Octubre De 2020De21



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

25530408900120190004900 Ejecutivo Banco Agrario De 
Colombia Sa

Luz Myriam Piñeros 
Leon

28/10/2020 Auto Decide Liquidación De 
Crédito - Se Deja 
Constancia Que El Auto 
Por Error Involuntario 
Quedo Con Estado 20 Y 
Fecha 22 De Octubre, El 
Real Es Estado 21 Fecha 
De Actuación 29 Octubre 
De 2020

25530408900120200010800 Especiales Adriana Del Socorro 
Beltran Orrego

Daniel Alberto Guana 
Castillo, Juan Esteban 
Guana Nieto

28/10/2020 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca - Auto Inadmite 
Demanda Concede 
Termino Para Subsanar

25530408900120200011000 Procesos 
Ejecutivos

Oscar Hernando 
Pedroza Vargas

Wilson Porfidio Vargas 
Gutierrez

28/10/2020 Auto Decreta Medidas 
Cautelares - Decreta 
Medidas Cautelares

En la fecha jueves, 29 de octubre de 2020, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

CARLOS ARTURO ARCILA LONDOÑO

Secretaría

Código de Verificación

6de8f389-130e-4ffd-874a-b3b198b4ede1

Número de Registros: 6
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